CETTAP- Centro Técnico de Apoyo al Aprendizaje-

El equipo multidisciplinario estará conformado por un equipo profesional multidisciplinario integrado por psicólogos, fonoaudiólogos, asistentes sociales, psicopedagogos y maestros de educación especial.

Objetivos Específicos:

·  En los casos en que la Institución Escolar no pudiera resolver problemáticas educativas intervendrá el CETAAP intentando dar respuesta a las demandas. 
· Realizar el seguimiento de los casos atendidos a través de la información brindada por la escuela y los padres.
· Brindar asesoramiento y sugerencias a las Instituciones Educativas, desde los distintos  profesionales del CETAAP en función de la demanda que el Sistema Educativo genere.
· Estimular la articulación con otras instituciones y organismos de la comunidad para la acción conjunta en procura de una asistencia integral de la problemática escolar.
Funciones del Coordinador

· Coordinar los servicios que se brinden en todo el territorio provincial los centros itinerantes en las Regiones Educativas.
· Diseñar, junto con los equipos regionales, una propuesta de acción teniendo en cuenta las políticas provinciales y el análisis de recursos y necesidades de las instituciones educativas.

· Articular las actividades de los profesionales que integran los centros con el objetivo de garantizar una mirada multidisciplinaría y el abordaje integral de la problemática y el aprendizaje.

· Sistematizar información acerca de los casos atendidos, diagnóstico inicial, seguimiento y resultados obtenidos como insumo para la toma de decisiones en el acompañamiento a las instituciones educativas.

· Brindar información a las autoridades educativas respecto de la problemática detectada y las recomendaciones formuladas.

· Acordar acciones, partir de las propuestas de los centros regionales, con autoridades del sistema educativo y equipos de conducción de las escuelas, en relación a la casuística atendida y a las recomendaciones formuladas.

· Estimular la articulación con otras instituciones y organismos de la comunidad para la acción conjunta en procura de una asistencia integral de la problemática escolar.

· Promover espacios de capacitación para los integrantes de los Centros Itinerantes en procura de favorecer la calidad del servicio.

· Generar acciones conjuntas con otras instituciones dirigidas a la promoción de la salud de los estudiantes, la familia, los docentes.

· Administrar los recursos de los CETAAP teniendo en cuenta la normativa provincial y realizar todos los procesos administrativos correspondientes.
Funciones del Servicio de Psicología
· Atender a los alumnos con problemas de aprendizaje y/o conducta.
· Producir un diagnóstico inicial, formular las recomendaciones, aconsejando los tratamientos pertinentes acompañado de los fundamentos necesarios para el profesional que recibe la derivación.

· Informar y orientar a los padres en la prosecución de los tratamientos, sólo en caso de necesidad.
· Acompañar a la institución educativa, en el cumplimiento de las recomendaciones formuladas a los padres y docentes.
· Asesorar a los docentes  y directivos acerca de las adecuaciones necesarias para los alumnos.

· Participar en el dictado de talleres en las Instituciones Educativas, referidos a la problemática escolar propuesta por los docentes y directivos.

Funciones del Servicio Psicopedagógico

· Atender a los alumnos con problemas de aprendizaje y/o conducta. 
· Producir un diagnóstico inicial, formular las recomendaciones, aconsejando los tratamientos pertinentes acompañado de los fundamentos necesarios para el profesional que recibe la derivación.
· Acompañar a la institución educativa en el cumplimiento de las recomendaciones formuladas a los padres, docentes y directivos.

· Asesor a los docentes  y directivos acerca de las adecuaciones necesarias para los alumnos.

· Participar en el dictado de talleres en las Instituciones Educativas, referidos a la problemática escolar propuesta por los docentes y directivos.

Funciones del Servicio de Fonoaudiología

· Prevenir, detectar y orientar para su corrección, las dificultades de su competencia fonoaudilógica, que presenten los alumnos durante el proceso educativo.
· Realizar orientación a los docentes, padres y directivos.

· Dictar talleres de asesoramiento de psicoprofilaxis vocal para docentes y directivos.

· Participar en el dictado de talleres en las Instituciones Educativas, referidos a la problemática escolar propuesta por los docentes y directivos.

Funciones del Servicio de Asistencia Social
· Visitar las instituciones educativas.

· Realizar visitas domiciliarias, entrevistas sociales y elaborar informes socioambientales.

·  Estimular la socialización del niño.

· Oriental al grupo familiar.

· Determinar los factores del medio que inciden en los procesos de aprendizaje.

· Participar en el dictado de talleres en las Instituciones Educativas, referidos a la problemática escolar propuesta por los docentes y directivos.
Funciones del Maestro de Educación Especial
· Trabajar interdisciplinariamente con los otros servicios, favoreciendo una situación de aprendizaje más optima.
· Diseñar estrategias de abordaje en función a las dificultades  específicas detectadas en las instituciones educativas.

· Elaborar adecuaciones curriculares necesarias para los alumnos.
· Participar en el dictado de talleres en las Instituciones Educativas, referidos a la problemática escolar propuesta por los docentes y directivos.

Sede Administrativa : será la existente en la ciudad de San Luis, Departamento La Capital, y tendrá a su cargo la coordinación de los servicios que se brinden en todo el territorio provincial a través de los Centros Itinerantes en el resto de las regiones Educativas.

Los CETTAP itinerantes de las Regiones Educativas II, III, IV, V y VI, tendrán su sede administrativa en la escuela de la región a la que pertenece, que tenga una ubicación   geográfica estratégica para cubrir adecuadamente la prestación de servicios, con modalidad itinerante.

En cada CETTAP itinerante, un profesional actuará de vínculo con la Coordinación General , con responsabilidad funcional y administrativa en el cumplimiento de los objetivos para los que fueron creados, rol que podrá ser dotado entre los miembros de cada equipo técnico.

Horario de Atención: 8 horas diarias de lunes a viernes.

Derivaciones

 El Docente entregará al Director de la Institución Educativa el formulario de Solicitud de Derivación.
El Director recopilará más información sobre el alumno y retendrá las solicitudes hasta que se comunique con el profesional del CETAAP que corresponda.

El Profesional correspondiente se entrevistará con el Director y/o docente para conocer la problemática.

El Profesional elaborará el informe con las sugerencias y/o recomendaciones necesarias.

El Profesional entregará una copia del informe al Director para que lo incorpore al legajo del alumno.
El Profesional en caso de ser necesario será el encargado de establecer los nexos con otras instituciones del medio para que los alumnos puedan realizar los tratamientos, según la derivación.

El Profesional deberá entregar al Coordinador un informe que consigne las visitas realizadas a las Instituciones Educativas.

Al momento de realizar una derivación de un alumno a una Escuela Especial o Grado Especial deberá  elevar el informe correspondiente al Jefe del Área de Modalidades Especiales para su aprobación correspondiente.
